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lECGION DE LA BACETA
PARTS OFICIAL

Ftesiddncla del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. ¡a Reina Doña Viotona Engenift y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
furtes, continúa sin novedad en su im- 
porlapte salad.

Ds igual beneficio disfrata i las demás 
persooRS de lá Angosta Real Familia.

(Gacetas 11 y de ^gos o)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

. Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Con objeto de que desde L° 

de Septiembre estén cubiertas las plan
tillas del Profesorado nemerario de las 
Escuelas Normales de Maestras recien- 
icuitiute establecidas;

Ea cumplimiento de lo prevenido en 
e* articulo l.° del Real decreto de 29 de 
Julio último,
,8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A bién 

aponer:
L0 Que se anuncien á concurso do 

Oslado por término de veinte días, A 
contar desde la publicación de esta Real 
rjrd9n en la Guceta, las siguientes pia- 
tis de Profesoras numerarias, dotadas 
Mu una con el sueldo anual de 2.50U 
^etas:

Sección de Labores.—Una en cada 
an» de las de Baleares y Jaén.

Sección de Letras.—Dos en cada una 
las de Baleares y Jaén, y una en cada

de las de Castellón, Lérida y Mur
cia.

Seción de Ciencias.— Dos en cada una 
16 las de Baleares y Jaén y una en cada 
'Íaa de las de Castellón, Cuenca, Lérida 
•' Murcia.

'I-0 Sólo podrAn aspirar A dichas pía- 
Zí8 por el presente concurso las Profeso- 
^numerarias de las respectivas Bec- 
•Mes eu cuyos títulos administrativos 
^Qate que están adscritas A la Sección 
4 íne pertenezca la plaza que solicitan, 
. 3'° Las aspirantes deberán poseer el 
¿llHo profesioual correspondiente de 
rcfe8oras numerarias de Escuela Ñor- 

fllat de Maestras,
■*'° Las condiciones de preferencia 

'^habrán de tenerse en cuenca para 
^^olución del concurso, serán las es- 
^lecidas en el artículo 3.° del citado 

e.al decreto.
. ”•* Las que sean nombradas en vir- 

del concurso que por esta Real or-
611 Be anuncia, no podrán tomar pose- 

de sus cargos hasta l.° de Sepciem 
Próximo। ^,0 Las aspirantes deberán elevar 
iustancias a esa Dirección General 

^mpahadas de las respectivas hojas 

de servicios por conducto de sus Jefes 
inmediatos.

De Real orden lo digo A V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ.
Sdñor Director general de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen

tro, se ha desarrollado el cólera en Ste- 
fanesci (sobre el Basaua, afluente al 
Prust, que lo es al Danubio—Moldavia 
—Rumania).

Lo comunico A V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fro.erizas y A los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde.á V. E. muchos años. Ma 
drid, 7 de Agosto de 1913.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Baiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y MeliHa y Gobernador mintar del 
Campo de Gibraltar,

(Gacsta 10 de Agosto) 

SEÜGIOJí PROVINCIAL
Núm. 1770

G-obierno Civil

OBRAS PUBLIOAS
Electricidad.—A fin de que el públi

co, y particularmente los que estudien 
proyectos referentes A instalaciones 
eléctricas, puedan presentarlos comple
tos y con todos los requisitos reglamen
tarios, se publican a continuación las 

I disposiciones que últimamente se han 
dictado acerca del particular y que de
berán tenerse presentes, ademas de lo 
que prescribe el Reglamento reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904,

•Dir e c c ió n g e n e r a l  d e  o b r a s  pú - 
IBL1UAS. —• Garroteras.— Gonseroación y 

Reparación.
En las condiciones que proponga 

1 V, 8. en los expedientes de concesión 
, de instalaciones eléctricas y coa objeto 
a de simplificar, se servirá V. 8. no poner 

ninguna de las que ya están detalladas 
en el vigente Reglamento reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904, á todas las cuales han 
de quedar aquellas sugetas y en cambio 
propondrá las e pectates que crea perú- ; 
nenies, no olvidando la referente á p a* . 
zos de ejecución, relativas á separación . 
de loa postes, altura y resistencia de los 1

mismos, condiciones de los conductores, 
cruces con vías y cauces públicos, &. &., 
y a mAs, propondrA que la concesión 
queda sugeta A la Ley de Protección A 
la Producción Nacional de 14 de Febre
ro de 1907, (Gaceta del 15), al Reglamen
to para la ejecución de la misma estan
do aprobados los Arts. 1 al 12 por R. D. 
de 23 de Febrero de 1908 (Gaceta del 
25), al art. 13 por R. D. de 24 de Julio 
1908 (Gaceta del 25), los artículos 14 al 
16 por R. D. de 12 de Marzo 1909 (Ga
cela del 13) y los artículos 19 al 21 por 
R. D. de 22 de Jumo de 1902 (Gaceta 
del 24) A lo relativo al Contrato del tra
bajo dispuesto en el R. D. de 20 de Junio 
de 1902 (Gaceta del 22) y en la Real 
orden de 8 de Julio de 1902 (Gaceta del 
9); y por último todas las disposiciones 
generales vigentes sobre la materia y A 
las que en lo sucesivo se dicten con 
igual carácter sobre la misma.

No olvidará tampoco V. S. especificar 
entre las condiciones si A más de conce
derla sobre vías, cauces y terrenos de 
dominio público se concede también ó no 
laxmposicxón de eroidambre de paso sobre 
los predtSs ae l s particulare según que 
los peticionarios lo soliciten o no y se 
hayan cumplido para ello los trámites 
indicados en el referido vigente Regla
mento reformado, y que se hace dejan
do A salvo el derecho de propiedad sin 
perjuicio de tercero y A titulo precario 
de modo que el Estado por causa de ma-
yor interés público puede hacerla modi- 
ticar y hasta declararla caducada sin 
que el ¿concesionario tenga derecho A 
reclamación ni indemnización alguna.

j Dios guarne a V. 8. muchos años.— 
- Madrid 24 de Aonl de 1913. =E1 Direc- 
f‘ tor General.=P, O.=R. G. Rendueles.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
|| la provincia de Baleares.»

—
«DIRECCION GENERAL DE OBRaS PÚ

Bl ic a s .— (Jarreteras. — (Junseroación y 
- Reparación

Vistos los buenos resultados obten!- । dos eu facilidad y rapidez de tramita
? ción y en uniformidad de resolución con 
í lo dispuesto por la R. O. de 17 de Febre

ro de 19U8 determinando las condiciones 
uniformes que habían de lijarse en las 
autorizaciones para ejecutar obras ó 
instalaciones que hayan de atravesar A 
los ferrocarriles ó imponerles alguna 
servidumbre;

S. M. el Rey (q, D, g.) estimando 
conveniente adoptar análogo criterio 
para las que afecten A carreteras, limi
tándolo por el momento A la referente A 
instalaciones eléctricas, se ha servido 
disponer:

1.® Quo todas las obras que autori
cen para imponer servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre carreteras 
del Estado tendrAn que someterse A las 
siguientes prescripciones generales, v

A. Los detalles de la instalación se 
angelarán en cuanto sean aplicables al 
caso, A las disposiciones del reglamen
to sobre instalacionea eléctricas y ser

vidumbre forzosa de paso de las mis
mas aprobado por R. D. de 7 de Octu- 

• bre de 1904; y las obras se angelarán 
i¡ bajo la inspección de la Jefatura de 
i' Obras públicas de la provincia en el 
ú plazo que se marque con estricta su- 

geción al proyecto aprobado y modi
ficaciones ue detalle que ésta apruebe 
previa presentación del oportuno pro
yecto ó petición según su importancia, 
cuyas modificaciones con sus fechas 
de aprobación se harAn constar ea el 
acta de reconocimiento que ha de apro
bar el Ministerio de Fomento ames de 
dar principio A la explotación dei ser
vicio.

B. Le. instalación sugeta, también 
en su explotación A la inspección de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, se otorgará con arreglo A 
las prescripciones que la Ley general 
de Obras púolicas lija para las conce
siones de esta clase, y además tun per
juicio de tercero, dejando a salvo los 

í derechos de propiedad, coa sugeción 
A las disposiciones vigentes y a las que 

. nieladas eu lo sucesivo les sean aplica
bles, y siempre a mulo precario que
dando autorizado el Ministerio de Fo- 

¡ mentó pura modificar ios términos de 
' la autorización, suspenderla temporal- 
1 mente ó hacerla cesar deiimvivamente 
i si así lo juzgase conveniente para el 

buen servicio y segundad pública, sin 
que el concesionano tenga por ello dd- 

1 rocho a indemnización alguna, sm li
mitación alguna de tiempo de uso para 
tules resoluciones.

O. No podrá darse principio á ¡as 
obras sin que el concesiouano presento 
previamente A la Jefatura de Obras pú- 

4 blicas resguardo de la lianza aoümnva 
i que represente ei 3 por IDO del presu- 
Í puesto de las obras a ejecutar en terre

no de dominio publico, y plano de re- 
.< planteo ae las que A esto afecten, siem- 
K pre que no coincidan con ei proyecto 
i aprobado, el cual podra confrontar la 
' Jefatura si lo estima conveniente, La 

lianza que deberA estar impuesta á dis- 
. posición del Sr, Ministro de Fomenta 

se mandará devolver al concesionario 
A la vez que se apruebe ei acta ue re- 

1 conocimiento de las obras, debiendo á 
l este fin acompañar A aquella ias co

rrespondientes certiñcaciones de las Al
; caldias donde se han desarrollado las 
, ooras y copia del resguardo del depó- 
; sito, (documentos que debsra entregar 
I el interesado) y certificación del Inge- 
| niero Jefe en lo relente A obras y te

rreno de dominio público á menos que 
ae haga constar en el acta que ni en 
unas ni en otros se haa causado daños 
ni perjuicios.

D. Ser A obligación del comeesíona- 
| rio de la autorización lo ordenado en 
¡ las disposiciones siguientes:

a- R. D. de 20 de Junio de 1902, y 
> R. O, de 8 de Juno dei mismo año re

ferente al contrate uel trabajo.
k ó, Ley de protección á la industria 
; nacional de 14 de Febrero de 1907 y su 

1 de 23 de Febrero y 24 de

M.C.D. 2022



Julio de 1903, 12 de Marzo de 1909 y 
22 de Junio de 1910.

E. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la autorización 
dará lugar a la caducidad de la misma 
con sugeción á lo dispuesto en el Regla
mento de 7 de Octubre de 1904 y en la 
legislación vigente para las concesio
nes de Obras públicas.

2.° Que en los casos en que la ser
vidumbre que se imponga sea de cruce 
deberán aplicarse además las siguien
tes prescripciones especiales.

^1. El cruzamiento se efectuará en 
sentido normal á ser posible y caso de 
formar ángulo oblicuo con el eje de la 
carretera se evitará que éste sea infe
rior á 60° mediante las modificaciones 
de alineación en tramos anteriores y 
posteriores al cruce.

B. Los apoyes que limitan el tramo 
de cruzamiento serán metálicos, de fá
brica ó mixtos por lo menos en la parte 
enterrada y 50 centímetros sobre el 
nivel del terreno, no admitiéndose en 
caso alguno que la madera quede embu
tida en fábricas ni cajas metálicas ce
rradas que dificulten su completa y fácil 
inspección exterior, y se colocarán á la 
distancia necesaria de las aristas exte
riores del paseo para que caso de caer 
no puedan llegar á ocupar parte alguna 
de la zona de firme y paseos excepto en 
los casos en que la cota del terraplén 
sea tai que obligara á dar á los postes 
una altura libre de más de 12 metros,

C. La altura mínima de los cables 
sobre el firme será de 6 metros y si á lo 
largo de la carretera hubiera colocadas 
ó concedidas líneas telegráficas, telefó
nicas ú otras eléctricas la distancia míni
ma vertical entre los alambres ó cables 
más próximos de la que se proyecta y 
las demás será de 2 metros sobre 
aquellas.

D. Los cables se amarrarán sólida- 
damente á cada uno de los postes ante
rior y posterior á la carretela y al in
mediato por cada lado, de modo que la 
tensión mecánica de los tramos conti
guos no se trasmita al tramo de cruce ni 
al precedente y siguiente, no debiendo 
experimentar los cables en cada uno de 
los tres tramos citados mas tensión que 
la producida por su propio peso.

E. Para evitar los peligros á que 
puede dar lugar la rotura del cable en 
el tramo del cruce, se suspenderá cada 
uno de los cables por medio de péndolas 
de su correspondiente alambre de acero 
sujeto fuertemente á los postes que li
mitan el tramo de cruzamiento, fijando 
de un modo invariable el extremo supe 
rior de dichas péndolas para evitar su 
corrimiento y situando éstas á una dis 
tancía máxima entre sí de 40 centíme
tros.

3.° Que en los casos en que la ser
vidumbre que se imponga sea á lo largo 
de la carretera, deberán aplicarse ade
más de las prescripciones generales an
tedichas las siguientes:

A. No se permitirá colocar apoyo 
alguno ocupando la explanación de la 
carretera y sus cunetas debiendo todos 
quedar á la parte de afuera de la arista 
exterior de la cuneta donde la haya ó 
corresponda haberla, y á la parte exte 
rior de la arista del paseo donde no la 
haya,

B. En las travesías de sección redu
cida y en otros puntos estrechos en que 
su altura lo permitan deberán colocar
se las lineas sobre palomillas ó sobre 
los edificios, y si esto no fuera posible 
ó deberá desviarse la linea ó convertir
se en subterránea en el trayecto necesa
rio con las condiciones que determina 
el Reglamento de 7 de Octubre de 1904, 

, C. Los apoyos que queden á menor 
distancia de la arista del paseo de la 
carretera que su altura total, serán me
tálicos, de fábrica ó mixtos por lo me
nos en la parte enterrada y 50 centíme
tros sobre el nivel del terreno, no ad
mitiéndose en caso alguno que la made
ra quede embutida en fábricas ni cajas 
metálicas cerradas que dificulten su 
completa y fácil inspección ex terior,

D. En ningún caso se autorizará la 
colocación de una línea en una margén 
de la carralera cuando haya otra línea

telegráfica, telefónica, ó de conducción 
de energía, no consintiéndose tampoco 
el cruce de la carretera por una linea 
que marche en sentido longitudinal mas 
que para separarse de la carretera y su 
zona de servicio ó en caso de necesidad 
muy justificada con objeto de dejar libre 
una márgen para otro servicio,

E. Todo poste en que se quiebre la 
dirección de la linea será de sección 
reforzada especial y provisto de vientos 
ó jabalcones no pudiendo tener de ma
dera ni el amarre en el primer caso ni 
parte enterrada en el segundo.

F. Por lo menos cada 12 postes ha
brá de haber uno previsto de para
rayos, pudiendo aumentarse el número 
de estos en las condiciones particulares 
de la concesión cuando se estime que 
las circunstancias de localidad lo hacen 
preciso ó la distancia entre postes.

De R. O. comunicada por el Exce
lentísimo Señor Ministro lo participo á 
V. S. para su conociento y demás efec
tos.

Dios guarde á V. S, muchos años.= 
Madrid 4 de Julio de 1913.=E1 Director 
General.=P. O.=G. Velasco, 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de

Baleares.

Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e o b r a s pú b l í - 
CAS — Carreteras.—Conseroción y Re
paración.
Habiendo observado en algunos ex

pedientes sobre concesiones eléctricas, 
de los muchos que se remiten á la re
solución de este Ministerio:

l .° Que la Nota anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
no es lo suficientemente detallada para 
formar idea exacta del trazado y por 
consiguiente para que los que lo crean 
pertinente puedan presentar las recia 
maciones que crean oportunas, sobre 
todo cuando se pide la imposición de 
servidumbre forzosa de paso sobre los 
predios particulares, y no se vean éstos 
obligados á tener que ir á la capital de 
de la provincia á examinar el proyecto.

2 .° Que los Alcaldes á veces solo 
contestan devolviendo la Nota-anuncio 
diciendo que durante el plazo de 30 dias 
que ha estado expuesto al público se 
han presentado ó no reclamaciones y á 
veces ni aun esto último manifiestan, 
diciendo solo que durante los 30 dias ha 
espado expuesto en la tablilla de anun
cios de la casa consistorial sin acompa
ñar el informe correspondiente sobre si 
afecta ó no á servicios municipales, y á 
las condiciones que creen pertinentes se 
deben imponer por lo que á los mismos 
se refiere, faltando á lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento reformado 
para instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904.

3 .° Guando se pide la concesión de 
servidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica, según el mismo articulo 13 
acabado de citar, los Alcaldes han de 
notificar personalmente á todos los in
teresados que figuren en la Nota-anun
cio y han de comunicar que asi lo han 
hecho y las incidencias á que tal cita
ción haya dado lugar, lo cual á veces, 
aunque raras, no lo certifican al devol
ver la Nota-anuncio.

4 .° Que entre las condiciones im
puestas por alguna Jefatura de Obras 
públicas y Comisión Provincial figura 
la de que no se podrán poner postes en 
las travesías de las carreteras por las 
poblaciones y que se apoyará la linea 
en palomillas empotradas en las facha
das de las casas.

Esta Dirección General para subsanar 
esos defectos y evitar la devolución de 
los expedientes y con ello el retraso en 
su despacho, ha resuelto.

l .° Que la Nota-anuncio que se ha 
de publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
la concesión de instalaciones eléctricas 
sea análoga á la que con arreglo á lo 
dispuesto se hace para las concesiones 
de aprovechamiento de agua. ■

2 .® Que los Alcaldes al devolver la | 
Nota-anuncio no solo especifiquen si se | 
han presentado ó no reclamaciones, | 
acompañándolas en el primer caso, sino I 
que á más informen lo que crean perti- I 
nente sobre los servicios municipales si I 

á ellos afecta la instalación y sino que 
digan que no afecta á tales servicios.

3 .° Que los Alcaldes acompañen al 
devolver la Nota-anuncio las citaciones 
hechas á los interesados cuando se pide 
la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica ó mam - 
fiesten en certificación correspondiente 
que así lo han hecho y las incidencias 
á que tales citaciones hayan podido dar 
lugar.

4 .° Que teniendo en cuenta lo dis
puesto en el primer párrafo del art.° 24 
del vigente Reglamento reformado para 
instalaciones eléctricas de 7 de Octubre 
de 1904, entre las condiciones que se 
impongan para concesión de las mismas 
se deberá decir cuando haya de ello ne
cesidad que en las travesías de las ca
rreteras por las poblaciones se procu
rará no colocar postes y recabar el per
miso de los dueños do las casas para 
empotrar palomillas en las fachadas de 
las mismas con objeto de estorbar lo 
menos posible al tránsito, pero si no 
fuera posible obtener el permiso de to
dos ellos y de todos modos hubiera que 
colocar algunos postes y fuera absolu
tamente imposible su colocación por di
ficultar mucho el tránsito con gran per
juicio del mismo, se colocará la línea 
subterráneamente previa la presenta
ción del proyecto correspondiente y la 
aprobación del mismo y fijación de con
diciones para su realización por la Di
rección de Obras públicas provinciales 
ó por la Jefatura de Obras públicas 
correspondiente si afecta solo á vias 
provinciales ó del Estado ó por las dos 
si á ambas afecta, y el asentimiento á 
las mismas del Sr. Gobernador si lo cree 
pertinente.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Dios guarde á V. 8. muchas años,= 
Madrid 5 de Julio de 1913,=E1 Director 
general.=P, O=G. Velasco.=Sr. Go
bernador Civil de la provincia de Ba
leares».

Palma 7 de Agosto de 1913.
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1784
Secre iaria. —Negociado 4.°

Cir c u l a r .—El limo, Sr. Director 
General de Administración con fecha 6 
del corriente me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en 
en este Ministerio, con motivo del re
curso de alzada interpuesto por el Al
calde de San Juan Bautista de Ibiza, 
contra providencia de ese Gobierno or
denando el abono de cantidad adeuda
da al Hospital Cívico Militar de aquella 
Isla, sírvase V, 8. reclamar y remitir 
los antecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren conducen
tes á su derecho»,

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico Oficial para conocimien
to de las partes interesadas y demás 
efectos.

Palma 12 de Agosto de 1913,
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1785
Minas, --Habiendo renunciado el in

teresado al registro minero «Manuela» 
(n.° 674,) de mineral de hierro, sito en 
el paraje llamado Puig de Son Fuslor 
del lugar de 8‘Arracó del término mu
nicipal de Andraitx, he decretado, con 
fecha de hoy, la cancelación del expe
diente del expresado registro, con la 
declaración de quedar franco y regis- 
trable el terreno que comprendía, con 
arreglo al art. 93 del Reglamento ge
neral para el régimen de la Minería.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
del expresado artículo y á los efectos 
del parrato 2.® del art.° 149 del mismo 
Reglamento, haciendo constar con arre

glo á lo dispuesto en el párrafo 3.° 
este último articulo, que las horas 
oficina en que pueden presentarse 
solicitudes, son desde las nueve has*» 
las trece. a

Palma 13 de Agosto de 1913.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Nóm. 1788
CIR CU I. A R

Desde que me hice cargo de este Go
bierno civil he podido apreciar el celo 
puntualidad é inteligencia con que de
sempeña su misión la fuerza de la 
Guardia civil que constituye la Goman, 
dancia de Baleares; pero con motivo de 
la reciente visita con que nos ha honra
do la Serenísima Sra. Infanta D.a Isa
bel, ha evidenciado de tal modo dicha 
fuerza el levantado espíritu que le ani
ma y forma de prestar el servicio que 
considero un deber de justicia hacer 
pública mi satisfacción y dar gracias á 
los Jefes, Oficíales y tropa del Benemé
rito Instituto que prestan sus servicios 
en este archipiélago.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados.

Palma 14 de Agosto de 1913,
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Núm. 1771
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ensanche.-^-Habiendo quedado desier
tas, poz falta de lioltadciee las dos Babas- 
tas que tuvieron lugar día diez y ocho de 
Julio último, para la venta de dos BOÍuei 
inmediatos en las Enramadae; eele Exce- 
lentíeimo Ayuntamiento en eeaión de caá* 
tro de Agosto del año en curso, acordó 
anunciar dos nuevas subastas, bsjo las 
mismas condiciones ingestas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n,° 6.959 correspondiente il 
10 de Agosto de 1911, dejando sin efecto 
la condición segunda y cuarta, las cuales 
quedan modificadas en la forma siguiente.

2& El solar eeñaledo con ¡a letra 
N. en el plano que obra en el expediente 
de referencia, de 380‘2ü metros cuadradoi 
de extensión, lindante con ¡as vías D. y 
B. del plano de Ensanche, con el solar de 
D, José Miró y con solares de la via pú
blica, tendrá lugar el día 17 de Septiem
bre próximo á la hora doce en 1?. 8»8 
Capitular de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr, Alcalde, y con asisten
cia de un Vocal de la Comisión de Eo* 
sancho y Murallas. .

El solar señalado con la letra M. dei 
citado pleno, de 586 metros superficial08 
d® extensión, que linda con las vías B. y 
n.° 20 del plano de Esesnche, con el sol®' 
de D, José Miró y con una cesa de Don 
Baltasar Marqués, tendrá luga? el dia j 
de Septlambre del año en curso, en 6 
Salón de actos públicos de estas 
Consistoriales, bajo Ja Presidencia de 
Sr. Alcalde y con asistencia de un Voc 
de la Comisión de Ensancha y Mural 80'

4.R El tipo de subasta en alza de» 8* 
lar señalado con la letra N. es de 13.30' 
pesetas ó sea á 35 pesetas el metro c 
drado

Eí tipo de subasta en alza del B0'®L(nn 
fialado con la letra M. es de 23.4^0 
pesetas ó sea á 40 pesetas el metro o 
drado.

Palma 6 Agosto de 1914.-E1 Aloi^ 
Antonio Pou —P. A. del A.-El Seo 
tarto, Benito Pone.

Núm. 1760 .
OüNDiiiONisbajü las cuales el 

miento de Palma adjudicará en P 
blica subasta la reconstrucción a® g 
alcantarilla de conducción de . r 
sucias de 0'70 mi diámetro ínter 
por la calle de la Barrera del Ai 
bal de Santa Catalina.

i?—Dia para celebrar la Subasta-^ 
La subasta se celebrará á laS 

ce del dia trece de Septiembre P 
ximo en el Salón de actos públicos 
ésta Casa Consistorial.

2?—Legislación aplicable; ,o9
Se dán por reproducidas para

los efectos legales, en estas c o d o *

M.C.D. 2022
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podrá rescindirse, novarse ni modifi
carse por ningún . concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún otro concepto por excepcional y 

I extraordinario que sea
12 .—Obreros y i ornad a legal

Los obreros manuales que utilice el 
contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo á costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo,

i3 .— Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrató serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 — Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilarán ante el Tribu
nal que compete, siendo á aquellas 
completamente extraño el Ayunta
miento.
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ne3 el R. D. de 12 Julio de 1902 la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3»—Requisito de las proposiciones 
Las proposiciones ee harán en plie

gos cerradcs y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo. Se presenta
rán el mismo dia señalado para la su
basta sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición 
la cédula personal y el documento jus
tificativo del depósito provisional. Si 
una misma persona presentase dos ó 
más pliegos, la cédula y el resguardo 
del depósito podrá incluirse indistin
tamente en cualquiera de ellos consi
derándose incluidos en todos.
4.a—Depósitos y su ampliación como fianza 

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depófitos ó en la Deposita- i 
ría del Ayuntamiento la cantidad de j 
doscientas doce pesetas setenta y ocho | 
céntimos equivalentes al 5 por 100 de I 
la señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito | i5.— Tipo de subasta
dentro de los diez dias inmediatos si- I £[ tipo de la subasta es de cuatro 
guientes á la notificación de haberse I mil doscientas cincuenta y cinco pese- 
aprobado por el Ayuntamiento el re- I tas sesenta y siete céntimos 
mate, hasta comnletar la suma de cua- I c .
trecientas veinte y cinco pesetas cin- | 1 J-~-Domicdio del Contratista
cuenta y seis céntimos equivalente al I Contratista deberá residir en esta
veinte por ciento del tipo de subasta I Ciudad, ó en su defecto tener persona 
cuya cantidad quedará como fianza I cn e^a con poder bastante, que le re
definitiva para asegurar las responsa- 1 presente, entendiéndose siempre que 
bilídades del contrato. I es responsable de todos los actos

Dichas consignaciones deberán ha- I de 9U apoderado y cualquiera notifica-
cerseen metálico, en Bonos Municipa- I Clón hecha á éstese entenderá como si 
les ó bien en valores públicos regulan- | ^U0ra ú su principal, sin que pueda 
do su importe efectivo conforme pres- I en ningún caso eximirse de ninguno de 
cribe la Instrucción de 26 de Abril de I sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
1909. | Que alegue.

5.a—Proposiciones iguálese I 17.—Prórrogas
Encaso de presentarse dos ó más I Salvo los casos de fuerza mayor pre

proposiciones iguales será preferida la I vistos por la instrucción y ley de obras 
primera y en su consecuencia las carpe- I públicas, y solo en las consideradas es
tas de los pliegos se numerarán corre-- | pedales, podrán solicitarse prórrogas 
iativamente por el orden en que hayan | Para terminar las obras contratadas 
sido entregados al Presidente, g limitándolas á un tercio del plazo de

R I duración0. —Depósitos que no producen efecto I j .
. Oon el licitador que constituya depó- | vi orvxt1.Q/ ‘̂7'Pe.nu,TCias . ,

3ito provisional y no presente proposi- n ® C0B carf° ^.la. flan2a i
Mu ó ésta no sea legalmente admisi- PaSará 4 tos denunciantes el importe 

por no adaptarle al modelo, por 100 aob,;e el valor del fraude
«ceder del tipo de la Subasta, por no denunciado si resulta cierto y probado, 
'mtiuuarse en el papel correspondiente fe aspiren á dicho premio, depo.
6 Por otro motivo, se entenderá que 3 *ar.án eI? laC^a municipal una can- 
Anuncia al 5 por ’lOO do la cantidad I ‘mad equivalente al valor de las obras 
Opositada el cual se le descontará en 6 1rabai=s necesarios para comprobar
61 ««o de devolverse el depósito, en exaeti ud de la falla y de resultar 
«ucopto de derecho de custodia. mdemnizará dicho gasto el

I contratista.
. 7P—Adjudicación del remate I n • . . . , ,
La subasta no tendrá efecto ni valor I Principio de tas obras

^uno mientras no sea definitivamente | , d comenzarán las obras tan luego lo ; 
adjudicada por el AyuntamientOt j disponga el Sr. Alcalde y deberán que- ¡

, I dar terminadas completamente durante ;
condiciÓQ

“ia P"
uniendo los depósitos de las persa- I ,

ú Quienes alcance; suspendiendo la I 20, Abono del importe de la obra 
exn ^Cación de la Subasta. Si en usté j Se abonará al Contratista el importe 
^^diente se confirmara la sospecha j del trabajo ejecutado sea más ó menos 
ozdi 61 aaunt0 á 103 Tribunales j del presupuestado, mediante certifica- 

^harios. i clones valoradas espedidas por el Ar-
, ^-Bastanteo de poderes 'luitecto Municipal. *

j^Gs.Poderes podrán ser bastanteados I 21— Recepción de la obra
Por QualQuier abogado I Terminadas las obras serán recibí

, ado en e3^a Ciudad á tenor del I dag provisionalmente, y si resultan 
del Ayuntamiento de 13 Junio | ajustadas á las condiciones de contrata

I se procederá seguidamente á la liquí-
p 10.—Gastos de la subasta I dación final. A los dos meses de practi-

t 9tá obligado el Contratista á satis- | cada ésta recepción tendrá lugar la de- 
c q er todos los gastos que ocasione el I fimtiva, si no hubiese sufrido la obra 
1^. r^to, como son papel sellado para I alteración alguna, y tan luego se haya 
buj^itación del expediente, contri- I practicado esta diligencia podrá solici- 
^g101168 directas é indirectas, insercio- I tarso la devolución de la fianza.
'*8 m¿0B Periódic°s oficiales, escritu- I 02.—Contrato con los Obreros

U I11® a(T Procedentes se. Queda obl¡gado el contrat¡sta á’oura. 
^ie» MríUC|Ca6n (e.On a“" I plir lo preceptuado en la R. O. de ‘20

oa Parae¡Ayunta™ento) Y demás I de Junio de 1902 e Instrucción de 24 
curran sin excepción alguna. I Enero de 1905 vigente para contrata.

ix.—Riesgo y ventura I ción de servicios provinciales y muni-
contrato será á todo evento y á I cipales; y asimismo las Ordenanzas del

7 ventura de ambas partes y no I Ayuntamiento y demás acuer dos y dis-

posiciones vigentes aplicables en ma
teria de obras.

Palma 7 de Agosto de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.—P, A. del Ayun
tamiento.—El Secretario, Benito Pons 
Fábregues.

Modelo de proposición 
en papel de 11? clase {una peseta^

Don..... domiciliado en esta Ciudad 
calle de..... núm,,,.. provisto de la cé
dula personal que exhibe n.°..... de la 
clase.... expedida dia..... y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para la re
construcción de la alcantarilla situada 
en la calle de la Barrera, Arrabal de 
Santa Catalina, con arreglo al proyec
to y presuesto que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero me obligo á tomar á mi cargo 
dicho servicio por la cantidad de pese
tas (en letras,) sugetándome en un todo l 
á dichas condiciones, Ordenanzas mu
nicipales y demas disposiciones vigen
tes.

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota.—Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para obtar á la 
contrata para la reconstrucción de la 
alcantarilla de la Calle de la Barriera, 
Arrabal.

Núm. 1755
AYUNTAMIENTO DE ARTA

El proyecto de preeapueBlo ordinario 
para el próximo año de 1914 queda ex
puesto al público por quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á los 
efectos de los artículos 146 y siguientes 
de la Ley Municipal,

Artá 2 Agosto de 1913,—El Alcalde, 
Lorenzo Toas.

Núm. 1768
CEDULA DE REQUERIMIENTO 

de pago y citación de remate
En los autos ejecutivos que sigue por 

ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta Capital y Se
cretaria de D. Antonio Tomás, la sociedad 
establecida en esta plaza con el nombre 
de «Credito'Balear» contra D.a María del 
Cármen Nadal y Noguera, ausente en 
ignorado paradero, como heredera de su 
hermana D.a Sebastiana, sobre pago de 
sesenta mil pesetas, sus intereses á razón 
del cinco por ciento anual, desde el cua
tro de Agosto de mil novecientos diez y 
costas, que han sido fijadas en dos mil 
pesetas más, procedentes del contrato de 
préstamo, que autorizó el Notario D. José 
Alcover, en cuatro de Agosto de mil no- 

i vecientos cinco, inscrito en cuatro Sep- 
' tiembre siguiente en el Registro déla pro- 
1 piedad de este partido; mediante auto de 

seis de los corrientes recaído á solicitud y 
de conformidad con la demanda ejecutiva 
deducida á nombre de aquella sociedad 
se acordó despachar mandamiento de eje
cución contra los bienes de la demandada 
bastantes á cubrir dichas responsabilida
des, sin hacerla el requerimiento de pago, 
y en primer lugar que se trabase el em
bargo sobre los especialmente hipotecados 
y una vez llevado á efecto se la requiriese 
de pego y se la citase de remate en una 
misma diligencia del modo que se espresa 
en el articulo mil cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, publi
cándose un edicto en la Gaceta de Madrid.

En el dia de ayer se enbargaron á la 
deudora las dos siguientes fincas, espe
cialmente hipotecadas.

Una casa de planta baja y dos pisos, 
en construcción, cuando se ralizó el prés
tamo, patio y otras dependencias, sita en 
el Arrabal de Santa Catalina y plaza del 
Progreso, formando esquina con la calle 
de Quetglae, de superficie ciento setenta y 
cinco metros cuadrados, aproximada- 
menta.

Y otra finca urbana, sita en dicho Arra
bal ¿e Santa Catalina, dependiente de esta 
Ciudad, con fachadas en la plaza del Pro
greso y calle de Rosiñol, compuesta de 
taguan, dos botigas, píao principal, dos

3 
segundos, terrados, jardín y oirás depen
dencias.

Los linderos y demás circunstancias de 
ambas fincas, ee hicieron constar en la 
escritura de préstamo de que antes se ha 
hecho mérito.

En su virtud y haciéndose espresión de 
haberse practicado el embargo, sin ei pre
vio requerimiento de pego, por ignorarse 
el paradero de la demandada: por medio de 
la presente se lleva á efecto dicho requeri
miento y se cita de remate á D.a María del 
Carmen Nadal Noguera, concediéndola el 
término de nueve dias, para que se per
sone en los autos y se oponga á la ejecu
ción, si le conviniere, con la prevención 
de que, si no compareciera le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca á ocho de Agosto de 
mil novecientos trece.—P, I. del Secreta
rio, D. Antonio Tomás.—Francisco Rubí, 
Oficial Auxiliar.

Núm. 1757
Don Andrés Qerdá Martínez, Comisario 

de Marina de las Islas Baleares
Hago saber: Al arrendatario que faé 

de la Almadraba «Nuestra Ssñora del 
Cármen» que se oala en aguas de Fór
mentela Don Federico Carbó y Llines 
que por R. O. de 31 de Mayo último del 
Ministerio da Marina inserta en el Diario 
Oficial número 122 del corriente año y 
de conformidad con lo acordado del Con
sejo de Estado de fecha 30 de Abril an
terior ha quedado rescindido con pérdida 
de la fianza el contrato del Arrendamien
to que por escritura pública de 28 de 
Junio do 1907 tenia celebrado con el 
Estado del susodicho pesquero.

Lo que se hace público para conoci
miento del Interesado.

Palma 9 de Agosto 1913 — Andrés 
Cerdá.

Núm, 1767
INTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
En cumplimiento á lo dispuesto por 

Real Orden de 8 de Agosto de 1912, 
pasará el próximo mea de Septiembre á 
la Isla de Ibiza una Comisión de Cate
dráticos de esta Instituto, para examinar 
á los alumnos residentes en ella y en 
Formenteza que cursen asignaturas del 
Bachillerato ó deseen ingresar en él.

Para ser admitido á dichos exámenes, 
basta matricularse durante el mes de 
Agosto corriente en la Sacretaria de este 
Instituto en la forma ordinaria; indicando 
además que desean examinarse en Ibiza.

Los exámenes se verificarán en la Sala 
de sesiones del limo. Ayuntamiento de 
dicha ciudad.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loe interesados y del público en ge
neral,

Palma 10 de Agosto de 1913.—El Di
rector, Joaquín Botía,

Núm, 1773
SALINERA ESPAÑOLA

En el sorteo que ayer se verificó ante 
el Notario D. José Alcover de las setenta 
obligaciones hipotecarles serie C que de
ben ser amortizadas dia primero Septiem
bre próximo, resultó corresponder la 
amortización á las que llevan los números
Biguiantes: 9, 17, 26, 29, 36, 59, 105, 
212,271,303,394,447,566, 619, 637, 
689, 780, 811, 850, 916, 986, 1001, 1173, U90 --- ----- .
1560, 
2125, 
2481, 
3520, 
3950,
4214,

1410,
1566, 
2251, 
2520, 
3584, 
3996,

1443, 1475, 
1707, ----
2398, 
2691, 
3596, 
4000,

1860, 
2419, 
2766, 
3632, 
4037,

1515, 
1864, 
2431, 
2773, 
3764, 
4065,

4443, 4478, 4502, 4526, 
4652, 4661, 4703, 4720 y 4992.

1518, 
1988, 
2446, 
3468, 
3794, 
4080, 
4621,

Lo que ee anuncia para que loe tenedo
res de dichas láminas se sirvan presentar
las para su cobro á les Oficinas de esta 
Sociedad, á tenor de la escritura de
emÍBión.

Palma 8 de Agoeio de 1913,—Por la 
Salinera Española,—El ¡Director Gerente, 
M. Gaaep. '
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Núm, 185?
Depositaría de fondos municipales de Capdepera 

—---------- ------
CUEN1A del seguudo iriiiiest.'C del año 1913 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e  c a ja
ExiateüciA en mi poder en fin da! trimeafc 3 anterior............................... 2162*49
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .................................................... 645*67

Cargo. .................................................... 2808*16
Data por pagos verificados en igual trimest. e, 986*85

Exietenote eo mi poder para el trimeetre que signe.................................. 1821*31

SEGUNDA PARTE.—C Ue n t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo dei 
tri lestte anterior

Operadooea 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. » » >

Montes. . .......................................... » > >

Impuestos......................................... 75*00 240*98 315*98
Beneficencia , . ............................... » » »
Instrucción pública.......................... » » »

Corrección pública............................... • » »
Extraordinarios. . .......................... 193*33 193*33
Resultas......................................... ..... 2087*49 » 2087*49
Recursos legales para cubrir el déficit. » 211*36 211*36
Reintegros............................................. » » •

Cargo pesetas. . . 2162*49 645*67 2808*16

PAGOS
» 
»

Gastos del Ayuntamiento.................... > 163*30 163*30
Policía de Seguridad.......................... > > >
Policía urbana y rural. . , . . . • a »
Instrucción pública............................... » » »
Beneficencia......................................... » 10*00 10*00
Obres públicas . . ;..................... > 75*00 75*00
Corrección pública............................... > » »
Montes................................................... » » a

Cargas................................................... > > »
Obras de nueva coustrncción . . . » 484*80 484*80
Imprevistos......................................... » 253*75 253-75
Resultas............................................... > i »

Data pesetas. . . » 986*85 986-85
La precedente cuenta está conforme con 11 qoe reeuha de loa líbica de la Depoeiiatia.
En Oépdepe a a l.° Jnlio 1913.—El D poaitano, Pedro Fiaqner.— Conforme. — El 

S» oretarlo-Contador, Pedro José Vaquer.- V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Meiie

Núm. 1560
Depositaría de fondos municipales de Muro 

---------- ------ -
CUENTA del segundo trimestr e del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimesiií anterior....... 5145*67
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta...................................   . . . 4741*15

Cargo. . . . ..................................... 9886*82
Dita pox pagos verificados en igual kimeeMto.......................................... 9136*32

Existencia eo mi poder para el trimestre q ¡e signo . .......................... 750'50

SEGUNDA PARTE, - Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s ___________ _

INGRESOS Saldo deU 
tri neilre anterior

Operaciones 
en este trimestre

$rr TOTAL 
de las operaeiones

Propios,.................................... * •
Montee . . f •
Impuestos . . ................................
Beneficencia.......................... ..... . .
Instrucción pública...............................
Corrección pública ................................ 
Extraordinarios..................................... 
Resultas...........................................   •
Recursos legales para cubúc el déficit. 
Reintegros.........................................

Cargo pesetas- . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . .
Policía de Seguridad..........................
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública............................... 
Beneficencia.........................................  
Obras públicas.................................... 
Corrección pública, '..........................
Montee.............................   . . . .
Catg&e.................... .....
Obiae de nueva coneuucción, . . .
Imprevistos.........................................
Resultas...............................................

Data pese'as. . .

»
»
»
»
»
»

869*00
2356 37 
1920*30

>

488*13

1090*25 
»
»
»
»

332*19
2830*58 

»

488*13
>

1090*25
»
>
»

869*00
2688*56
4750*88

»
5145*67 4741*15 9886*82

» 
> 
» 
» 
» 
» 
•

» 
» 
» 
»

2116*01
»

797*00
50*00

»
620*12
235*14
273*50

2143*34 
2900*61

»
• •

2116*01

797*00
50*00

»
620*12
235*14
273'50 

2143*94
2900*61

»
•

> 9136*32 9136*32
La preoede^te onenta # atá conforme coa i) qut resalta de loe libroe de Ib Depositada, 
En Moro á 4 Julio 1913.-El Deposita <o, Gabriel Sena.—Conforme —El Secrtla- 

jio-Occiftlor, Fíaocieco Calamar,—V,° 3,°—El Alcalde, Gabriel Campimir.

Nám. 1586
Depositaría de fondos municipales de Llosetá

CUENTA del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario,
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja Peaetu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . e • • • l • 124*80"
Ingresos en el trimeetre de esta cuenta. i e • • . . , . • . 2811'09

—--- ■■■ . -___
Cargo. . . . t • • • . 2935*89

Data por pegos verificados en igual trimeetre. . . . . . • • e . 2811'09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 1 • e i 9
. ^SO*

SEGUNDA PABTE.-- Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
tri ncatre anterior

Operaciones 
en este trimeetre

TOTAL 
de laa operacionei

1 - 1 ............................ "1'
. Propioe. . . . . .......................... * * »

Montes. ....................................  . . » * >

Impuestos..........................  . । . » 386*69 386*69

Beneficenoit..........................  . . . » » i
Instrucción pública, » » »
Corrección pública............................... * > »

í Extraordinarios..................................... » » »
'■ Resultas.........................  . . . .

Recursos legales para cubrir el déficit.
» > »
» 2424*40 2424*40

6 Reintegros........................................... » » i

Cargo pesetas. . . . » 2811*09 2811*09

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... > 866*89 866*89
Policía de Seguridad ...... » 350*00 •
Policía urbana y rural.......................... » » 350'00
Instrucción pública. .......................... • 62*50 62*50
Beneficencia......................................... » 499*50 499*50
Obras públicas.................................... » 195*00 195'00
Corrección pública............................... • 97*20 97*20
Montee................................................... » » »
Cargas.................................................... » 740'00 740*00
Obras de nueva construcción. . . . > » a
Imprevistos.......................................... > » >

Resultas.........................  . . . . » > >

Da'a peseta». . . » 2811*09 2811*09^

La precedente cuenta está conforme con 'o que reeulta de los libros de la DepositMÍv 
En L'oseta á 5 de Julio de 1913.—El Depositario, Migud Bestard.—Conforme—

El S9oretari>Coui8dor, Miguel F oL—V.° B.®—El Alcalde, Miguol Rea’.

Núm. 1620
Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUENTA del segundo trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d e  c ^ja  í**61"—-

Existencia en mi poder en fin del trimestr; anterior. .......
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 443 00

Cargo.........................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................... . . . . 500*00

—•—-———
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................... 1474*71

.—-i
SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po r  c o n c e pt o s  ____ _

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operacio0^

Propios.  ..........................  . . .
Montos...............................  . . .
Impuestos.......................... ..... . .

s Beneficencia..........................................
; Instrucción pública

Corrección pública............................. 
i Extraordinarios..................................... 
’ Resultas ..........

Recursoe legales para cubrir el déficit. 
r Reintegros. , ,...............................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
: Gastos del Ayuntamiento. . . . .

Policía de Seguridad............................
: Policía urbana y rural. . , , . .
1 Instrucción pública...............................  
• Beneficencia. .....................................  
j Obres públicas ...............................
• Corrección pública...............................  
t Montes. ...............................................

Cargas....................................................
Obras de nueva construcción. . . . 

¡ Imprevistos ...... . . . 
: Resuitae . . . . ..........................

Data pesetas. . . .

»
»
»
»
»
»
>

653*96
1080*81

>

396*00 
»

47*00

» 
>

>
896*00 

»
1

47*00
553*96

1080*81
>

” 2Ó7£7L

103*06 

»
>
»

>
»

500f00

»

>
-----^gog^-

1634*77 443*00

103*06 
»
»
»
>
>
»
»
>
»
»
»

»
> '
»
>
»
i
»
»

500 00
»
>
»

103*06 500'00
i La precedente cuenta está conforme con lo qne resulta de los libros de la Dep08 

En Campanet á 19 Julio de 1913.—El Depositario, Juan Mariorell.—Contot •
E! Secretario-Ooutador, Francisco Pampa. - V.° B.°—El Alcalde, José

í PALMA.—Es c v e l A'Tipo g b á f w a

M.C.D. 2022


